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RADICADO:  2021-00235 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADA: OXIGENOS DE CALDAS S.A.S  

   PABLO ANDRÉS GÓMEZ ÁLVAREZ 

 

Revisado el certificado de tradición del vehículo de placas UER500 y evidenciándose 

el error en la inscripción de la medida cautelar, se ordena oficiar a la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MANIZALES para que proceda a corregir el yerro en 

el que incurrió al registrar el embargo del vehículo, precisándose que el proceso no 

cursa en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad sino en el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Manizales.  

 

REMÍTASE el correspondiente oficio a la dirección de notificaciones judiciales de la 

entidad.  

De otro lado, inscrito como se encuentra el embargo sobre el establecimiento de 

comercio denominado ESPACIO BIENES RAICES con matricula 190420, se decreta 

su SECUESTRO como unidad de explotación económica y se comisiona para llevar a 

cabo de la diligencia al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA, 

CALDAS REPARTO, a quien se enviará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Al funcionario comisionado se le faculta para: 

 

-Subcomisionar 

-Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 

- Informar su dirección y teléfono. 

- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser 

removido del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

- Determinar qué personas ocupan el establecimiento de comercio y en qué calidad. 

 



Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de 

citada diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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